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OBJETIVO: 

Atender las funciones del consejo de carrera según el estatuto académico, tales como: 
Presentar al Consejo de Facultad propuestas de aprobación, supresión o modificación de 
Proyectos Curriculares. 
Proponer políticas de desarrollo científico y académico del proyecto curricular 
Estudiar y resolver los casos de estudiantes 
Estudiar y aprobar los proyectos de grado 
Realizar la evaluación permanente del proyecto curricular con la participación de estudiantes y 
profesores. 
Designar el jurado de los trabajos de grado 
Elaborar los perfiles para los concursos docentes 
Formular políticas de investigación de su proyecto curricular 
Las demás que le asignen los reglamentos de la Universidad 

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. FORMAL 
1.1. Verificación del quórum 
1.2. Lectura del acta anterior 

 
2. ESTUDIANTES 
2.1. Correspondencia 
2.2. Asignación de evaluadores modalidades de grado 

3. PROFESORES 
3.1. Correspondencia 
3.2. Concurso docente MTO 

 
4. VARIOS 
4.1. Correspondencia 

 
 
 

CONSEJO DE CARRERA PROYECTO CURRICULAR DE INGENIERIA DE SISTEMAS 
SESIÓN ORDINARIA No. 010 

FECHA (30/04/2025) 

Proceso: Misional 

Motivo y/o Evento: consejo de Carrera P.C. ingeniería de sistemas Hora de Inicio: 
9:20 a.m. 

Lugar: Coordinación Proyecto Curricular de Ingeniería de 
Sistemas 

Hora de finalización: 
10:00 a.m. 

M
ie

m
br

os
 

Nombre Cargo 

OSWALDO ALBERTO ROMERO Coordinador P.C Ingeniería de Sistemas 

FERNANDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Representante básicas de ingeniería 

JUAN CARLOS HURTADO BETANCOURT Representante ciencias básicas 

JULIO BARON VELANDIA Representante aplicadas de ingeniería 

ORLANDO VILLANUEVA MARTÍNEZ Representante humanidades 

AMMI SUSANA PINEDA GUZMÁN Representante estudiantil 

LUCÍA ÁVILA BERMÚDEZ Representante estudiantil 

 

Elaboró: Susana Méndez Salas – Asistente Proyecto Curricular de Ingeniería de sistemas 
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DESARROLLO: 
 

1. FORMAL 
 

1.1 Verificación del quórum 
Se verificó el quórum. 
 

1.2 Lectura del acta anterior 
Se dio lectura a el acta 009 de 2025 y se aprobó 
 

2. ESTUDIANTES 

2.1. Correspondencia 
 
Se da lectura a la carta remitida por el estudiante Miguel Ángel Babativa Niño cód.:  20191020069, en 
la que solicita la inscripción de la modalidad de grado en materias de posgrado en la Maestría en 
gestión y seguridad de la información con las asignaturas: 

Nombre de la asignatura 
Número de 

créditos 
Arquitectura empresarial 3 
Ciberseguridad 3 
Seguridad de la información 3 

 
R/ El consejo aprueba la inscripción del estudiante Babativa teniendo en cuenta que las asignaturas 
solicitadas son acordes a las líneas de profundización del plan de estudios de ingeniería de sistemas y 
que se encuentra matriculado en el semestre actual con un promedio de 4.14 y el 80% del plan de 
estudios aprobado. 
 

2.2. Asignación de evaluadores modalidades de grado 

Código Nombre Titulo Director Evaluador / 
Jurado 

20181020133 
 
 
 
20191020133 

Andrés Camilo 
Jiménez Mantilla 
 
Ibzan Jared 
Peralta Rosero 

Integración de modelos de 
lenguaje avanzado para la 
mejora de gestión de 
conocimiento del chatbot 
de PlanEsTIC (AP-P) 

Interno: Carlos 
Enrique 
Montenegro 
Externo: Camilo 
Andrés Cruz 
Mantilla 

Fernando 
Martínez 

20211020078 

 

20202020013 

Nicolas Andrés 
Mayorga 
Velásquez 

Ana Gabriela 
Guevara Álvarez  

Diseño e implementación de 
una WEB APP para el 
monitoreo y predicción de 
variables en cultivos 
agrícolas en el municipio de 
La Calera mediante datos de 
una WSN con tecnología 
LPWAN e IA, utilizando 
metodología SCRUM. (AP-I) 

Roberto Ferro 
Escobar 

Oswaldo 
Romero 
 

 

3. PROFESORES 
3.1. Correspondencia 

 
Se da lectura a la carta remitida por el profesor José Joaquín Bocanegra, en la que solicita aval por 
parte del consejo de carrera, para presentar el artículo titulado “Towards a Smart Contract Toolkit 
for Application Integration” que fue aceptado para su presentación en la edición No. 20 de las 
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Jornadas de Ciencia e Ingeniería de Servicios, evento que se llevará a cabo del 9 al 11 de 
septiembre de 2025 en la ciudad de Granada en España. 
R/ El consejo de carrera decide avalar la participación del docente en el evento. 

 
Se da lectura a la carta remitida por el profesor Carlos Enrique Montenegro, en la que solicita aval 
al consejo de carrera para tramitar el disfrute del año sabático, con el fin de elaborar un libro de 
texto sobre “Maratones de programación centrada en el desarrollo de ejercicios prácticos”. 
R/ El consejo decide avalar la solicitud de disfrute de año sabático. 
 
Se da lectura a la carta remitida por los profesores José Joaquín Bocanegra y Fernando Martínez, 
en la que informan el cambio de director del grupo académico Semana de Ingenio y diseño, del 
profesor Martínez por el profesor Bocanegra. 
R/ El consejo se da por enterado 
 
Se da lectura a la carta remitida por el profesor Víctor Hugo Medina, en la que solicita aval por 
parte del consejo de carrera, para participar con la ponencia titulada - “Knowledge Management 
Model based on Artificial Intelligence”, paper No 1559 en el evento “23rd LACCEI International 
Multi Conference for Engineering, Education and Technology”  y participación en la asamblea 
general de LACCEI como miembro activo de la asociación, a realizarse del 16 al 18 de julio del 
presente año en la Ciudad de México, México. 
R/ El consejo de carrera decide avalar la participación del docente en el evento y en la reunión de 
la asamblea general de la organización. 

 
3.2. Concurso docente MTO 

 
El coordinador informa al consejo de carrera que el concurso docente para suplir la vacante en el 
área de convocatoria para Medio Tiempo Ocasional MTO - Básicas y aplicadas de Ingeniería, fue 
publicado bajo convocatoria #4524 y que se trató en el acta 009 de 2025, quedando en espera a 
los resultados de la entrevista/disertación por parte de los profesores nombrados para este fin, 
profesor Julio Barón Velandia y Oswaldo Alberto Romero Villalobos. 

R/ Una vez informados los resultados, se procede a puntuar resultando la siguiente tabla de 
evaluación: 

TABLA DE EVALUACIÓN 

No. Nombres y Apellidos 

Títulos 
postgrado *1 *2 *3 TOTAL 

MSc PhD 

1 Sergio Iván Galvis Motoa 
NO CUMPLE CON EL PERFIL 

(Posgrado no está en el listado de la 
convocatoria) 

2 Joaquín Fernando Sánchez Cifuentes 0 25 35 10 30 100 
*1 – Experiencia docente (mínimo 2 años)  *2 – Investigación / Publicaciones 

*3 – Entrevista 
 

Se le indica a la coordinación que elabore el acta de resultados al responsable de la publicación 
de resultados y se declara ganador de esta convocatoria al profesor JOAQUÍN FERNANDO 
SÁNCHEZ CIFUENTES.   

4. VARIOS 
4.1. Correspondencia 

 
Se da lectura a la carta remitidas por el señor Cristian Guzmán, miembro del Comité organizacional 
del Flisol Bogotá 2025, en la cual solicita aval académico por parte del consejo de carrera para los 
estudiantes que participaran como voluntarios en el Festival Latinoamericano de instalación de 
software a realizarse el sábado 26 de abril en la ciudad de Bogotá. 
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R/ Teniendo en cuenta que la solicitud fue enviada a la coordinación el día 23 de abril y que el 
consejo de carrera sesionó el día 30 de abril, el consejo se da por enterado y manifiesta que no es 
oportuno conceder aval académico para un evento que ya finalizó, adicional a que no fue enviado 
el listado de los estudiantes que participarían en el evento. 
 
Se da lectura a la carta remitida por el ingeniero Orlando Ríos, secretario del consejo de facultad, 
en la que informa que en acta 13 de 2025, el consejo de facultad decidió que los consejos de carrera 
de pregrado presenten observaciones al acuerdo 02 de 2023, por el cual se reglamenta el 
procedimiento para las opciones de grado. 
R/ Con el fin de que los consejeros revisen el documento y hagan las observaciones que consideren 
pertinentes, la coordinación enviará un enlace a una carpeta compartida. En el próximo consejo 
curricular se realizará un análisis a estas presentadas por los consejeros las cuales se unificarán y 
se enviarán como respuesta al consejo de facultad. 

 
Finaliza la sesión siendo las 10:00 a. m   

La presente acta será aprobada en la sesión No. 11 de 2025 del consejo de carrera. 

 
 

 
OSWALDO ALBERTO ROMERO VILLALOBOS 
Coordinador P.C. de Ingeniería de Sistemas 

Presidente 

 
 

SUSANA MENDEZ SALAS 
Asistente P.C ingeniería de Sistemas 

Secretaría Técnica 
 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

Oficiar a las distintas dependencias sobre las 
solicitudes presentadas por estudiante y docentes Cristina Umaña 

Una vez sea aprobada el acta 
por parte de los consejeros 

Enviar a los docentes asignados como evaluadores la 
información correspondiente 

Susana Méndez 
Una vez sea aprobada el acta 
por parte de los consejeros 

 


